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SALTA, 29 de Julio de 2004

Expediente Nº 8.235/04

RES. C.D. Nº 192/04

VISTO:

La presentación a fs. 1 del Consejo Guillermo A. Villalba por el Claustro de Graduados,
mediante la cual solicita Aval Académico a la Conferencia sobrezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA"Absorbentes de bajo costo para

la remoción de metales pesados en agua", la que será dictada por la Dra. Mónica Farfán y la Lic.

Adela Mercado;

Que dicha Conferencia está dirigida a Docentes, Profesionales y Estudiantes de Química y

público en general;

CONSIDERANDO:

Que se cuenta con el Vº Bº de la cátedra de Fundamentos de la Química (fs. 3) y dictamen
favorable de la Comisión de Docencia e Investigación (fs. 4);

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del 28/07/04)

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Otorgar, Aval Académico a la Conferencia sobre "Absorbentes de bajo costo para

la remoción de metales pesados en agua", ha ser dictada por la Dra. Mónica Farfán y la Lic. Adela
Mercado, la cual está dirigida a Docentes, Profesionales y Estudiantes de Química y público en

general.

ARTICULO 2°: Hágase saber a la Dra. Mónica Farfán y a la Lic. Adela Mercado, a los
Departamentos Docentes, al Centro de Estudiantes de esta Facultad y a la Secretaría de Extensión

Universitaria. Cumplido, ARCHÍVESE.
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